
La gran propiedad en la Andalucía
del siglo XIII

El fenómenoquemás llama la atencióncuandose analizala docu-
mentaciónreferentea la repoblaciónde Andalucía en el siglo xiii es
el de los cuantiososrepartos de tierras producidosa raíz de la con-
quista. Tanto los libros de repartimiento como la documentación
constituidapor los privilegios rodadosy las cartasplomadas,de los
que se conservanvarios centenares,tienenpor objeto casi exclusivo
registrar las donacionesde propiedadesinmuebles> especialmente
tierras> hechaspor los reyes y> en algún casopor los concejosy se-
ñoresaparticulareso a instituciones’.Nunca en la historia de la re-
gión se habíaproducidouna operaciónde reparto de tierras de pro-
porcionessemejantes,queprovocó, en poco másde medio siglo, una
renovacióncompletade la titularidad de la propiedadde la tierra en
toda la Andalucía Bética.

* Las páginasque siguen constituyenun adelanto del libro en prensa En

torno a los orígenesde Andalucía: La repoblación del siglo XIII, que edita el
Secretariadode Publicacionesde la Universidad de Sevilla.

Así en Sevilla se constituyó lo que J. GONZÁLEZ denomina «junta de con-
solidación»para efectuarel repartode los bienes abandonadospor los repobla-
dores cristianos.Repartimientode Sevilla. Madrid, 1951, vol. 1, Pp. 249-251. Ver
en el Archivo Catedralde Córdoba(ACC), Libro de las Tablas, f. 50 r., la conce-
sión por el concejo de Córdoba al obispo don Gutierre Ruiz y a su hermano
Pedro Ruiz de Olea de 15 yugadasde tierra en las Cuevasde Carchena.Sobre
concesionesseñoriales,ver la carta-pueblade la Torre de Tiédar, en Jaén, AC
Jaén,CódiceGótico, y las llevadasa cabopor el arzobispode Toledo en la zona
del Adelantamientode Cazorla, de las que han quedadotestimonios como los
publicadospor Y. de 34. CARRIAZO y ARPoQUIÁ, Colección Diplomática de Que-
sada. Jaén,1975, docs. 9, 10 y 11.
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El fenómenofue tan espectaculary ha dejado testimonios tan
abundantesy expresivos,que desdehace muchosaños se ha venido
viendo en él el origen de una situación, peculiar del campo andaluz,
caracterizadapor el predominio abrumadorde las grandespropie-
dades. Ahora bien, se olvida con demasiadafrecuencia,tanto por
historiadores profesionalescomo por publicistas, que los repartos
de tierras,si bien dieron origen a grandespropiedadesrústicas, sig-
nificaron tambiénla apariciónde una masaimportantede pequeños
y medianospropietarios que fueron durantemucho tiempo el ele-
mento más representativode la población de la zona.

De todas formas, junto a estos propietarios,que recibieron tierras
en función principalmentede su condiciónde repobladores,los prin-
cipales beneficiariosde los repartimientos fueron, sin duda> una serie
de gruposcaracterizadospor su proximidad a la monarquíay por su
participacióndirecta en las operacionesde conquista: familiares del
rey> la nobleza militar castellano-leonesa,la pequeñanobleza de hi-
dalgos y caballerosintegradaen las mesnadasreales, los altos fun-
cionarios de la corte y de la administración,el clero del reino, las
OrdenesMilitares, cuya aportacióneconómica y humanaa la con-
quista habíasido muy relevante,los servidoresde la familia real, etc.
Para todoselloshubo a la hora de repartir las gananciasproducidas
por la guerra.Desafortunadamenteel fenómenono puedesermedido
en todasu amplitud,dadoquesólo nos ha llegado unamínima parte
de los títulos de propiedademitidospor la cantilleríareal y unamedia
docena de libros de repartimiento. Sin embargo,aún así, la docu-
mentación conservadapermite llegar a conclusionessegurassobre
el alcancede las grandespropiedadesque surgieronde los repartos
de tierra efectuadosen Andalucía a lo largo del siglo xiii, y hacer
una serie de precisionessobre el tan debatidoproblema de los orí-
genes del latifundismo andaluz.

Pero, ¿quéentendemospor gran propiedad,y, en eí supuestode
que seamoscapacesde definirla, qué importancia real tuvieron, en
el contexto de la Andalucía del siglo xiii> las grandespropiedades
nacidas de la conquista del territorio? Y, por último, ¿cuál fue la
rentabilidad de las mismas?Esta última cuestión no es, en modo
alguno ociosa, ya que el destino final de muchas de las grandes
donacionesde tierras se comprendesólo analizandolas posibilidades
de explotación y los rendimientosde las grandespropiedades.

No cabe duda de que, a la hora de abordar el análisis del con-
cepto de gran propiedad,hemos de dejar de lado muchosde los cri-
terios que solemosemplear al respecto,sencillamenteporque los ni-
veles técnicoso la productividadde la tierra en el siglo xiii cranmuy
distintos de los de hoy. En efecto, restringiendoel análisis sólo a
las tierras de cereales,el sistemade «añu y vez», al quehacenexclu-
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siva referencialos documentos,significaba, en el caso de aplicarse,
y no siemprela calidad de las tierras permitía la rotación bienal
de los cultivos, que una parte importante del terrazgo debíaperma-
nacer prácticamenteimproductiva o en «barbecho>’. De otro lado,
nada permite hablar en esta época de «barbechoseminado»o de
otras modalidadesde aprovechamientode las tierras en descanso
queno fuese el estrictamenteganadero.Con estoscondicionamientos,
el espaciocultivable debíaser extraordinariamenteextensopara me-
recer, de acuerdocon las categoríasde la época,la denominaciónde
gran propiedado de latifundio.

Así las cosas,¿quécriterios aplicaríamospara determinarla que
pudierahaber sido la extensiónmínima de una gran propiedad?En
principio pareceríarazonable,como hace A. López Ontiveros2 esta-
blecer la línea divisoria entre medianay gran propiedaden torno
a las diez yugadasde tierra, que equivaldrían,segúnlas zonas,a 360
(Reino de Córdoba),400 (Reino de Jaén)y 600 fanegas(Reino de Se-
villa)> extensionesque, traducidasavaloresactuales,seríandel orden
de 220, 250 y 300 hectáreas.Estaprimera hipótesis se fundaríaen el
hechode queel valor de JO yugadascorrespondió,de ordinario, a las
personaso institucionesbeneficiariasde donadíos.Sin embargo,ca-
bría objetarque los valoresarriba expresadosse aproximanal con-
cepto moderno de gran propiedadtal como quedófijado, al menos
por lo que a Andalucía se refiere, por PascualCarrión~. Por ello, a
fuer de realistas, este criterio no puede aplicarse en absoluto a
la Andalucía del siglo xiii, dondeni la tecnología,ni los sistemasde
cultivo, ni, en consecuencia,los rendimientosmediospor unidad de
superficieeran, a pesar de que ignoramoscasi todo lo que a estos
extremosserefiere, los de los tiemposrecientes.Ello obliga, por tanto>
a considerarcomo gran propiedadsólo la explotaciónque supereun
mínimo de 400 ha., es decir, más de 15 yugadas~.

Si esto es así, ¿quéimportancia tuvo la gran propiedaden la An-
dalucíasurgida de la conquistay de la repoblacióncastellana?¿Qué
significan, en relación con otras modalidadesde propiedad,los lati-

2 Emigración, propiedady paisaje agrario en la Campiña de Córdoba. Bar-
celona,1974, p. 346.

3 Los latifundios en España:su importancia, origen, consecuenciay solución.
Barcelona,1972, pp. 3946. Ver también art, reciente de A. López ONTlvmzos, Me-
dio físico e histórico como conformadoresdel latifundisnio andaluz, «Agricul-
tura y Sociedad»,octubre 1978, pp. 235-255. Desde una perspectivageneral y
muy distinta de Ja estrictamentehistórica, José Manuel NAREDO ha efectuado
una serie de puntualizacionesesclarecedorasen su art. Superacióndel concep-
to de latifundio, «Cuadernospara el diálogo», Extra XIV, marzo 1975, pp. 8-13.

Ver las consideracionesque se hacen en la ‘¡Introducción» al libro de
M. ARTOLA, A. M. BERNAL y 1. CONTRERAS, El latifundio. Propiedady explotación,
ss. XVIII-XX. Madrid, 1978.
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fundios originadospor los repartimientosy donacionesreales?Muy
poco>sin duda.Comopruebade ello, veamostan sólo el casosevillano,
el mejor documentadoy el másrepresentativodel conjunto regional>
centrandoel análisis en las tierras de labor:

Número de yugadas
asignadas

Número
de propie-

tarios

% del
total

Total de tierras

(en yugadas) (en aranzadas)

1

2

725 34,80

296 14,20

725 43.500

592 35.520

3

4

5

6.

43 2,00

264 12,65

183 8,80

483 23,30

10

15

20

30

60

45 2,15

8 0,40

30 1,40

5 0,25

1 0,05

450 22.000

120 7.200

600 36.000

150 9.000

60 3.600

Totales 2.083 100,00 7.495 449.700 100,00

FuaN,s: J. González, Repartimiento de Sevilla, Madrid, 1951,vol. II.

A la vista de estos datos, puede establecerseun cuadro general
de propiedades,englobadasen tres categoríasbásicas:pequeñas(de
1 a 3 yugadasde tierra), medianas(de 4 a 10 yugadas)y grandespro-
piedades(másde 15 yugadas).Las cifras totales,por categorías,y los
porcentajesrelativos al total de tierra repartida entre las distintas
categoríasde propiedadesseríanlos siguientes:

Categorías Número de
propietarios

Total tierra
repartida (en
aranzadas)

Pequeñaspropiedades

Medianaspropiedades

Grandesptopiedades

1.064

875

51,10

46,80

86.760 19,30

307.140 68,30

% del
total

9,68

7,90

129

1.056

915

2.698

7.740

63.360

54.900

161.880

1,70

14,00

12,30

36,00

6,00

1,60

8,00

2,00

0,80

44 2,10 - 55.800 12,40
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Así pues,parecequeel resultadomásimportantedel repartimiento
fue la constituciónde un grupo numerosoy consistentede pequeños
y medianos propietarios, que representanen conjuto el 97>90 por
cieto del tnotal de beneficiariosde los repartosde tierra> y que acu-
mulan el 87,60 por ciento de la tierra repartidaen Sevilla. Por tanto,
con la documentaciónen la mano, es imposible hablar de la inexis-
tencia de la pequeñapropiedaden la Andalucía de la repoblación~.

Por el contrario, no sólo hubo pequeñospropietarios,sino que ade-
más éstosfueron muy numerosos,siendodueñosde patrimoniosrús-
ticos relativamenteconsistentes>integradospor algunasaranzadasde
olivar y de viña, y por tierras de cereal cuyaextensiónoscilabaentre
60 y 180 fanegas.Y, desdeluego> por encimade cualquierotro hecho>
hay que constatarla solidez económicay la abundanciade los me-
dianospropietarios,que,en el casosevillano>acumulabannadamenos
que el 68,30por ciento de las tierras calmasrepartidas.Estosdatos,
por sí solos, reducena sus límites precisosla importanciaalcanzada
por la gran propiedadnacidade los repartimientos,al menos en la
zona sevillana.Y piensoque> de haberseconservadopara otrasáreas
andaluzastextos tan precisoscomo el que estamosmanejando>la
imagen resultantehubiesesido similar a la esbozadapara Sevilla
y su tierra. En cualquiercaso ello es cierto paralas otras localidades
del Reino de Sevilla cuyos repartimientoshan llegado a nosotros,
como es el caso de Ecija, Carmona, Jerez, Cádiz, Puerto de Santa
María y Vejer de la Frontera.Como puedeobservarseen el gráfico
adjunto,en el caso de Carmonael predominio de la pequeñay me-
dianapropiedades más abrumadorque en Sevilla. De todas formas
no sería justo minimizar la importancia de este reducido grupo de
grandespropietariosque, si bien representansólo el 2>10 por ciento
del total de los beneficiarios del repartimiento,acumulan>no obs-
tante, el 12,40 por ciento de las tierras de labor repartidas>habida
cuenta,por otra parte, de que lo mejor de sus fortunas lo constituían
las extensasy rentablesfincas de olivar e higueral recibidas en el
Aljarafe sevillano.

Perouna gran propiedadno se define sólo por la superficie que
ocupa, sino, en especial,por sus rendimientos.Aquí reside la clave
del problema. Nada o muy poco sabemos,de entrada>sobre cómo
se explotabanestasgrandespropiedadesandaluzasdel siglo xiii. Sa-
bemos,en cambio, que muchasde ellas permanecierondurantemu-
chos años improductivas,y lo mismo podría decirse,aunquede ello
tengamospocos testimonios documentales,de muchas propiedades

E. MÁLEnKIs, Reforma agraria y revolución campesinaen la España del
siglo XX. Barcelona,1970, pp. 76-77, ha sido, entreotros, responsablede la pues-
ta en circulación del «tópico» de la inexistenciade la pequeñapropiedaden la
Andalucía del siglo xiii.
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de tipo medio,en especialaquéllasconcedidasacaballerosde mesnada
o a funcionariosde la corte y de la administración.Pi-uebade ello
es que cuandoa comienzosdel siglo xiv se inicia la repoblaciónde
una serie de antiguasaldeasdel Aljarafe, despobladasa raíz de la
conquista o en los años inmediatamentesiguientes>el abandonode
las explotacionesagrariasera casi completo.Los textos hablaninsis-
tentementede la «jara»> el matorral y el monte bajo como una de
las constantesdel paisaje de la zona. Así, por vía de ejemplo, en
la introducciónde la carta-pueblade Umbrete(año 1313)se lee: «e que
vos demos—a los pobladores—tierras que son oy día xaras»6.Y Ja
misma referenciaencontramosen la carta-pueblade Benacazón,otor-
gadaen 1332 por Ruy Fernándezde Gibraleón: «E que la suerte de
tierra e xara quecada mo de vos tomare> que la aliupiedesde la xara
e que la pongades de majuelo o jigueral.. . » ~. Este abandonoy retro-
ceso consiguientede los cultivos se debió a una serie de factores,
entre los que destacamos>como más relevantes>los siguientes:

1. La inexistenciade una mano de obra servil o dependiente,
una vez comprobadala inviabilidad de la mudejaría andaluza. La
expulsión de los mudéjaresandalucestras la sublevación de 1264
reducea la nadala hipótesisde Malefakis,quien habla de la perma-
nencia de masasde musulmanesdedicados,a~ régimen de servi-
dumbre> al cultivo de las tierras de los conquistadorescristianos~.

2. La falta de mano de obra servil podría habersecompensado
de haberexistido un verdadero«proletariado»rural. Pero en la Anda-
lucía recién repoblada, como hemos visto, el predominio de pobla-
dores dueños ile sus propias tierras era realmente abrumador. Se
trata de campesinoseconómicamentesuficientes,en la mayoría de
los casos,circunstanciaqueles liberabade la necesidadde tener que
completar sus ingresostrabajandocomo jornaleros.

3. El absentismoobligado de casi todos los grandesbeneficia-
rios de los repartosde tierras> cuyo interesesbásicosestabanen sus
regiones de origen, fuera> por tanto, de Andalucía.

4. Y, por último, la escasademandainterior de productosagríco-
las, acordecon la debilidaddel poblamientode la zona.

Esta situaciónse agravaríaen el último tercio del siglo xiii, cuan-
do> tras la expulsión de los mudéjares>las incursionesgranadinas
y benimerines>y el retraimiento de la población cristiana a los en-
claves estratégicosconvirtieron la región en una verdaderamarca

~ M. GONZÁLEZ JIMÉNEZ, La repoblación de la zona de Sevilla durante el si-
gla XIV. Estudio y documentación.Sevilla, 1975, p. 99.

7 Id., ibid.> p. 110 (6).
1 Ob. cit., p. 78.
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fronteriza, en una zonasituadamuy por debajo de sus posibilidades
y necesidadesdemográficas,despobladay hambrientade hombres.
Ello significó, desdeel punto de vista de la economía>que, por pri-
mera vez en la historia de Andalucía,puedahablarsede una grave
penuria de mano de obra, a la que indirectamentehace referencia
algún documentode la época~.

Todo esteconjuntode circunstanciasexplica el destinode muchas
de las grandespropiedadesnacidasen la conquista: en unos casos
pasaronen bloque a formar parte del patrimonio de la Iglesia, de
las OrdenesMilitares o de otros pobladoresasentadosdefinitivamente
en la región lO; en otros> se convirtieron—tierras labrantías,aldeas
y alcarias—en despobladosquevolveríana ponerseen cultivo o, en
determinadoscasos> a poblarsecuando la recuperacióndemográfica
o la decisiónde sus nuevos titulares, en colaboracióncon los campe-

I1

sinos comarcanos,lo permitieron
De todo lo expuestose deduceque es erróneovincular en todos

los casoslas grandespropiedadesmedievalesy modernasandaluzas
a las aparecidascomo resultado inmediato de la conquista>como
suelehacerseen manualeso, incluso, en libros especializados.Esta
vinculación puedesercierta en el caso de algunaspropiedadesecle-
siásticasy de OrdenesMilitares> pero no lo es, desde luego, en el
caso de la mayor parte de las grandespropiedadeslaicas.

Más arriba me refería al absentismode muchos de los grandes
propietarioscomo causade la subexplotacióny abandonode la tierra.
De nuevo hay queretomar el argumentopara justificar que muchos
de los que las recibieron se deshiciesen>tarde o temprano,de ellas.
Pero el fenómeno de venta, donación o abandono de las grandes

En las Cortescelebradasen Jerez en 1268 se establecióque «los man9ebos
valan en el Andalucía fastael puerto del Muladar dose mrs. al anno por solda-
da, e del puerto del Muladaren adelantefastaen Toledo seysmrs. al anno por
soldada, e de Toledo en adelante en toda Estremadurafasta Duero quatro
mrs. a. Cortes de León y Castilla. Madrid, 1861, 1, p. 77. A esta cuestión me
he referido en ini art. Un testimoniocordobéssobre la crisis castellana de la
segundamitad del siglo XIII, «Anuario de Historia Económicay Social», III
(1970), pp. 319-324.

‘~ A modo de ilustración valgan estosdos ejemplos,entre muchos, referidos
a propiedadesincorporadasa OrdenesMilitares: a) El infante don Alfonso de
Molina vendió a la Orden de Calatravaen 1245 las 15 yugadasde heredadque
había recibido en la Torre del Galapagar(Córdoba).AHN, Registro de Escritu-
ras de Calatrava, III, f. 77. La donaciónoriginal en AHN, Calatrava>R-66. Doc.
publicado por BuitRíaL, Memorias para la vida del Santo rey don Fernando.
(Ed. facsímil). Barcelona>1974, p. 431. b) En 1259 Martin Alfonso, hermanastro
de FernandoIII, doné a la Orden de Santiagolas 20 yugadasque habla reci-
bido en Facialcázarcon ocasión del repartimiento de Sevilla. J. GONZÁLEZ,
ob. eit., II, p. 33. AHN, Sellos, 63-5.

~ He estudiadoestefenómenoen mi libro citado.
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propiedades,con ser importantey significativo, no afectó sólo a esta
categoríade propietarios.Por el contrario, la documentaciónpermite
comprobarque tambiénlos medianosy pequeñospropietarios,obli-
gados unos a venderpor necesidadeseconómicas,forzados, otros,
a abandonarla difícil tareade repoblar>participaron en este colosal
movimiento de ventamasiva de tierras. El resultadode ello fue que,
entre 1240 y 1300, se produjo una oferta de tierras muy superior a
la demanda,lo que explica los menguadosvalores de los precios
de venta de las propiedadesrústicas, evidenciadospor los docu-
mentos~’2,y, en especial,que se constituyesengrandespatrimonios
que> en este caso, nada o muy poco tienen que ver con los creados
en el momento inicial de la repoblación.

Este último fenómenoreviste una importanciacapital en la his-
toria del latifundismoandaluzy a él me he referidoen otra ocasión‘~.

Los testimoniosdocumentalesconservadosson de una claridad con-
tundente,como lo pruebanlos siguientescasosescogidosal azar:

— Entre 1242 y 1243 el noble castellanoAlfonso Téllez, que había
recibido tierras en la campiña cordobesa>en el cortijo de Diezma
Ayusa,compró hastaun total de 37 yugadas(más de 1.300 fanegas)
a distintos pobladoresde la Torre de Miguel de Zorita, tierras que
pasaríanmás tarde, por donación,a formar parte del patrimonio de
la catedralde Córdoba~

— Otro caso cordobés: Pedro Ruiz Tafur había recibido en e!
cortijo de Guadarromán6 yugadas,entrando en partición con ca-
torcepersonasde la «criazón»de Fernando111 y del infante don Al-
fonso. Al redactarseel Estatuto de Diezmos de la catedralde Cór-
doba, el citado cortijo> con sus 48 yugadas(más de 1.500 fanegas),
era ya de sus herederos‘~. El mismo fenómenode concentraciónde
la propiedadde la tierra se observaen casi todos los cortijos reco-
gidos en el documentocitado más arriba~

— Es, igualmente,muy expresivo el caso de la formación de la
propiedadde Mures o Gatos>en el Aljarafe sevillano. La aldeahabía
sido repartida entrela Orden de Santiago>que recibió la partenorte
del término, donde surgiría posteriormentela actual Villamanrique,
y servidoresdel rey (criados,porterosy monterosreales).Desde1253,
concluido apenasel repartimiento,hasta su muerte (ca. 1284-1285),
don Iñigo López de Horozco,ayo del infante don Fernandode Pontis,

¡2 Cfr. .1. GONzÁLEZ, ob. cit., 1, pp. 450-451.
13 Obra cit., PP. 28-29.
“‘ ACC, Libro de las Tablas, docs.núm. 38, y 215 a 218.
15 Ibid., f. 147 vi
26 A. LÓPEZ ONTIVEROS, Emigración, propiedad...,pp. 348 Ss.
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se dedicó a la compra de tierras en esta localidad> que, ampliada
despuésde su muertepor doña TeresaPérezde Meyra, su mujer, pa-
saríanen 1317 a poder del cabildo de la catedralde Sevilla. En esta
gran propiedadsurgiría en 1332 la aldea de Gatos‘~.

Los ejemplospodríanmultiplicarse~. Pero no creo que sea nece-
sario insistir en algo queparecemásqueevidente: la mayoríade los
latifundios aparecidosen el siglo xiii arrancan>no de la conquista,
sino de las circunstanciasque frenaron la repoblaciónde Andalucía:
deserciónde los pobladoresy subpoblamientode la región, dificul-
tades económicasque obligaron a muchos de los que habían reci-
bido tierras en los repartimientosa venderlas,unido todo ello a la
inseguridaddel territorio. Pero junto a esta afirmación, conviene
dejar constanciade otro hecho que cadavez, conforme se estudiala
documentaciónde que disponemos,resulta más cierto: por decisivo
que fueseel siglo xiii en la historia del latifundismo andaluz>su desa-
rrollo no habíahecho sino comenzar.En estesentido,más importan-
tes, sin duda, fueron los dos siglos finales de la Edad Media, coin-
cidiendo con el gran desarrollodel régimen señorialen Andalucía~

En efecto, muchos de los nuevos señoríosaparecidosa fines del
siglo xiii y comienzosdel xiv, por ejemplo el formado por don Al-
fonso Pérezde Guzmánel Buenoen Sanlúcarde Barrameda,Chiclana>
Vejer y Conil, surgensobretierrascasi despobladas>lo que, sin duda,
favoreció la creaciónde extensospatrimonios territoriales~. Y es en

~ M. GONZÁLEZ JIMÉNEZ, ob. ch., Pp. 56-57.
I~ Otro caso bien documentadode concentracóinde tierras despuésdel re-

partimiento de Sevilla es el protagonizadopor la Orden de Calatrava. Entre
1255 y 1258 adquirió por compra, donacióny permuta no menos de 170 yuga-
das —más de 10.000 fanegas—en la Campifla (Facialcázar)y aldea de Siste.
AHN, Registro de Escrituras de Calatrava, III, 1. 125, 129, 138, 147 y 161. Estas
adquisicioneshabíansido autorizadaspor Alfonso X en 1254. Ibid., f. 115.

‘~ Este procesode concentración,observableen toda Andalucíadurantelos
siglos xiv y xv, ha sido puestode relieve por A. LÓPEZ ONnvERos y A. COLLAN-
íES DE TszRÁN, La latifundiurn sevillan aux XIVe et XVe s. Ebauche d>une pro-
blematique,«Melangesde la Casa de Velázquez”, XII (1976), pp. 101-125, y, más
recientemente,por E. CABRERA MUÑOZ, Reconquista,repoblación y estructuras
agrarias en el sector occidentalde Los Pedroches(siglos XIII al XV), «Cuader-
nos de Historia», Anexos de la revista HISPANIA, 7 (1977), pp. 14-28, y por mí
en «Aspectosdc la economíarural andaluzaen el siglo xv>’, en Huelva en la
Andalucíadel siglo XV. Huelva, 1976, pp. 25-28, y Propiedadesy rentas territo-
riales del cabildo de la catedral de Sevilla a fines de a Edad Media, «Cuadernos
de Historia», 7 (1977), pp. 175-180.

~ Sólo así se explica el ingente capital agrario de la Lasa de Medina Sido-
ma en Sanlúcar—donde poseíacinco donadíosy una dehesay, sobre todo, en
Vejer, dondeposeía,entre otras propiedades,seisdehesasy más de un centenar
de «caballerías»de tierra, localizadasen aldeasque habían sido repartidasen
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estecontextoy período concretosdondepuedeestablecerseun nexo
indudable entre señoríosy grandespropiedhdes.

Manuel GONZÁLEZ JIMÉNEZ

(Universidad de Sevilla)

el siglo xiii. Cf r. Emma SOLANO Ruíz, La Haciendade las Casas de Medina-Si-
donia y Arcos en la Andalucíadel siglo XV, «Archivo Hispalense»,168 (1972).
pp. 11l-1t2.


